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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M ONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
¡2t de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones videntes
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Acovi-na, S. A., Barcelo-, 
na. Pinar del Río, 15.

Objeto de la instalación : Fabricación 
de productos alimenticios a base de fru
tos.y concentrados de ^os mismos. .

Producción : 1.000 kilos diarios.
Esta -industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro defl plazo de diez días, en las ofi- 

' ciñas de esta ^Delegación de Industria, 
sita en avenida del ‘Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 21 de febrerq de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, iM. de las Penas.

922-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco Puig
Prat, JBarcelona, calle Irlanda, 5.,

Objeto de la industria : Curtición y tin
te de pieles para peletería.

Producción anual: 200.000 piezas.
Esta industria .empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

kfe industriales que se consideren afec- 
j tados por la misma presenten, por tripli- 

ca<k/, los escritos'.que estimen oportunos, 
dentro dd plazo de diez días, en. las ofi- 

7 ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 19 de febrero de . 1946.—-El 
Ingeniero Jefe, IM. de las .Peñas.

923-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Benito Badía Igle

sias, San Felíu de Llobregat.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos de algodón.
Producción mensual: 7.500 metros de 

tejidos. * j
Esta industria empleará -maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hadte pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo <lfe diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación ddé Industria, 
sita en avenida del* Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona 19 de febrero de 1946.—-El 
Ingeniero Jefe, (M. ,de las Peñas.

924-O. .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

 Nueva industria

Peticionario: Don José Mor Xam-mar. .
Objeto de la industria: Fabricación de 

hielo.
Emplazamiento: iBell-lloch.
Capacidad de producción : 300.000 ki- 

lográmos dé hielo en campaña de seis 
meses.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ; 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentrp del plazo 
de diez días, en las oficinas deresta De
legación de Industria.

Lérida, 21 de febrero de 1946.—El In-, 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

266*0. -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LÉRIDA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo Vilatclla 

Casals.
Objeto de fla ampliación: Instalación^ 

de *un compresor en una industria de' 
hielo * •

Emplazamiento: Balaguer. \
Capacidad de producción: 600.000 ki

logramos de hielo anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

k>s industriales que ss considerefi afec
tados por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. '
- Lérida,* 21 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

267-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Transformación de industria

Peticionaria : Doña Carmen Camprubi 
Cuadrat.

Objeto de la industria: Transforma
ción de una industria de aceite de oliva

en industria de aceite de almendra y a v e
llana.

Emplazamiento: Yinaixa’.
Capacidad de producción: 50.000 ki

logramos de aceite de almendra y  kilo
gramos 24.000 de aceite de avellana anua-; 
mente.

Esta industria empleará maquinaría "‘y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ria misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de <)\ez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 21 de febrero de 1946.—El In
geniero Je fe , F. Ferré Casamada.

268-O. ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

I mp o r t a c i ó n
La «Sociedad Productora de Fuerzas 

Motrices, S. A.>s desea instalar en su* 
central eléctrica de Viella, en construc
ción, una caja de maniobra de grupo de 
carga de baterías, da procedencia extran
jera, de un coste aproximado de 700 ‘pe
setas.
. Lo que se hace público pa^a que tanto 
ttos constructores nacionales como los que 
por otra cualquier causa puedan sumi
nistrar dicho aparato, lo manifiesten den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 22.de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, F. Férré Casamada.

269-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 'D E  
LUGO

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad!—Domicilio: Ramón 
de la Sagra, núm. 1, cuarto.—La iCo- 
rufia. * f .

Objeto,: Línea aérea de transporte de 
energía, eléctrica a 20.000 voltios de 
Monforte a Sarria rfLugo).

Capacidad de transporte: 2,500 Kw„
Longitud: 30 kilómetros. .
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública e9ta petición para que 

los industriales que» se consideren afec
tad os por la misma presenten los es- 
Icritos que estimen oportunos, dentro deá 
plazo de diez días, en vías oficinas <le 
osta Delegación, calle, «de Nicomedes 
Pastor Días, núm. 25.

Lugo, 27 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, David »Soler

236-0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

 Nueva industria

Peticipnario: Don José Rodríguez L6-. 
pez.

. Domicilio : Chantada (Lugo).
Objeto: Fábrica de quesos.
Producción : 16.000 kilogramos al año.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
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Se lince publica e/ta petición p ara  que 

¡los ind ustria les q u e  se consideren alee* 
v tadós por la m ism a presenten los escri- 
t tos que estim en oportunos, dentro del 

plazo de diez d ías, en las oficinas de esta  
, ] delegación, calle de N icom cdes P astor 

\ I) í.n z , núm ero 25.
L u g o , 27 de febrero de 1 qq6 .— E l In 

gen iero  Je fe , D av id  So ler. ^

285-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Producción y distribución de energía 
eléctrica

P e tic io n a r io : Don ^Victorino Fern ánd ez 
Quevedo.-

D om icilio  : San  ta lla  de R e y  (Puebla de 
Bro llón ), L u g o .

O b je to 1. C en tra l h idroeléctrica en San- 
ta lla  de R ey  -(P u eb la  de Brollón) y red 
de distribución a los pueblos de Pino y 
R ey .

P o tencia  ; N u eve C . V .
S e  em p learán  m aq u in aria  y m 'ateriales 

nacio n ales.
Se  hace pública* e sta  petición p a ra  que- 

los Industriales qu e se consideren a fec
tados por» la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plázo de <Jiez d ías. en las o fic inas de 
e sta  D elegación , calle  de N ieom edes Pas- 

. tor D íaz, núm ero 25.
L u g o , 27 de febrero  de 194 6 .— E f  In 

g en iero  Je te , D av id  So ler.

284-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Perfecciónamisnto de industria

P e tic io n a r io : Don Jo sé  S a n ju á n  Abad
D om icilio*: C ille ro  -(Vivero), L u g o .
O bjefo  : In sta lació n  de una ca ld era  de 

vap o r en s u fáb rica  de con servas y sa la 
gones de pescado, em plazad^ en Foz 
(Lu go). ‘

Producción  : N o v aría .
S e  em p leará  m aq u in aria  n acional.
S e  hace pública esta petición para qu£ 

los ind ustria les qu e  £e consid eren  afee- • 
tadoé, por la  m ism a presenten los e sc r i
tos que estim en oportuno^, dentro del 
plazo de diez d ías, en las o ficinas de esta 

, D elegación  de In d u stria , calle  de N ico- 
m edes P a sto r  D iaz, num ero 25.

. L u g o , 25 de  febrero de 194 6 .— E l In 
gen iero  Je fe , D av id  Solein »

270-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A  

N u e v a  i n d u s t r i a
\

•peticioriario : H esbá<C onstrucciones.
D o m ic ilio : M arqu és de V a lla d a re s ,, n ú 

m ero  19 , V igo . t
O bjeto  de la ind ustria  : F á b ric a  de C e

rá m ica .
E m p la z a m ie n to .: C ea  fV illa g a rc ía  de 

A rosa). - '
Producción : 800.000 lad rillo s, o te jas  

an u a lm en te . ■
S e  hace pública esta  petición para  que 

¡los in d u str ia le s  qu e  se consideren a fe c 

tados por la m ism a presenten los escritos 
que e>tim en oportunos, por triplicado y 
debidam ente rein tegrad os, dentro del p la
zo de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación de In d u stria , calle x M a rtite -  
g u i, nú m ero  12.

.P o n teve d ra , 23 de febrero de 1946.— E l 
Ingen iero  Je fe . L . de A ta ñ a . f

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A  

N u e v a  i n d u s t r i a  

P e t ic io n a r io : In d u stria  M e ta lífe ra  E s- 
. parióla, A.

-D om icilio  : L a  P u n ta  del So corro , L a  
• P ó rte la  (R edon dela).

O bjeto de la in d u s tr ia : E sta ñ ad o  de 
p arrillas  de cocción de pescado.

Producción : 30.000 p arrillas m en su ales.
S e  hace pública esta  petición p ara  que 

#>s in d ustria les qu e  se consideren a fe c ta 
dos por ¡la m ism a presenten los escrifo s 
que estim en oportunos, por trip licado  y 
debidam ente re in tegrad os, dentro del -pla
zo de diez d ías , en las oficinas de esta 
D eelgación  de In d u stria , calle  G en era l 
M artitegu i, núm ero 12 .

Pon tevedra, 23 de febrero de 1946.— E l 
Ingen iero  Je fe , L . de A ra n a .

272-O . •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S A N TA N D ER

Importación de maquinaria

Peticion ario  : P ó s ito /d e  P escad o res de 
Sa n to ñ a.. • .

O bjeto  £le ¡la p etic ió n : Irn portar dos 
com presores tr ifásico s de< am on íaco  de 
142.000 frig -h o ra , cuyo va lo r  total es de 
89.295 pesetas. 1

S e  hace pública esta  petiejón p ara  que 
los fa b rica n tes n acio n ales que puedan su 
m in istra r  los elem entos cuya im portación 
se solic ita presenten los escritos- que es
tim en oportun os, dentro  del plazo d e  diez 
d ías sigu ien tes a la p u b licación  de este 
an un cio , en e s t a ' D áregación  de Indus
tria. L o s  escrito s  se p resentarán  p o r ‘ tri
plicado y debid am ente rein tegrad os.

Sa n ta n d er, 18  de febrero  de 1^46.— E l 
In gen iero  Je fe , J .  G erm án  G a rc ía .

273-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NA V A R R A  

Nueva industria
P eticion ario  : D on G reg o rio  A . P u rro y , . 

A ven id a de G u ip úzcoa, P am p lon a.
O bjeto  d é l a  in d u s tr ia : Producción de 

b ad anas.
Producción  : 20.000 k ilo g ra m o s de ba- 

danasj al año. ’ ,
E s t a  in d ustria  em p le a rá  m a q u in a ria  y 

p rim eras m aterias  n acionales. 9

S e  hace pública esta  petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten los e sc r i
tos qu e  estim en oportunos por duplicado, 
y  debid am ente re in tegrad os, en el plazo  ̂
de diez d ías , en las oficinas de esta  D e
legación  *de In d u stria  (T eobaldos, núm e- 
ro 7). .  _ .

P am plon a, 26 de febrero  de 1946.— EÍ*
Ingen iero  Je fe , F é lix  S a lin a s .

932-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVAR R A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on S a lv a d o r  P u ig  B on - 
vehy. E c h a v a c o iz  (C izur M a y o r) .

O bjeto  de la am p liac ión  : S e rre ría  de  
m ad eras.

Producción : 1-500 m 3 m ás de m ad e
ra al año.

E s ta  in d u str ia  em p leará  ih a q u in a ria  
y m a te r ia s  p rim a s  n acio n ales.

S e  hace pú blica  e sta  petición p a ra  que 
los in d u str ia le s  que se con sid eren  a fe c 
tados" por la m i'in a  presenten  los e sc r i
tos que estim en o p o rtun o s, por d u p lica-, 
do y d eb id am en te  re in te g ra d o s , en el 
p lazo  de diez d ía s , en las o fic in a s de 
e sta  D elegació n  de In d u str ia  (T e o b a l- 
d os, 7 ) .

P a m p lo n a , 9 de febrero  de 1946.— E l 
In gen iero  Je fe ,  F é lix  S a lin a s .

290-^-G.

D E L E GA C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAV A R R A  

Nueva industria 

P e t ic io n a r ia : D o ñ a  Isab e l E g u i íio a  
U rzainqiui, v iu d a  de E liz a ld e . C a lle  A m a . 
y a , 26, p rim ero  derech a. P am p lon a.

O b je to  d e  la in d u s tr ia : A se rra d e ro  
de m a d e ra s .

Producción  : 2.400 m 3 a l año.
E s t a  in d u str ia  em p le a rá  m a q u in a r ia  

y p rim eras m a te r ia s  n a c io n a le s .
S e  hace p ú b lica  e s ta  p etic ión  p a ra  q u e ’ 

los in d u str ia le s  que se con sid eren  a fe c 
tad os por la  m ism a presenten  los e sc r i
tos qu e e stim en  o p o rtu n o s, por d u p li
cado  y d eb id am en te  re in te g ra d o s , en el 
plazo de dieZ d ía s , en la s  o fic in as d e  
es ta  D elegación  de In d u str ia  (T e o b a l- 
d o s, núm . 7 ).

P a m p lo n a , 30  de enero  d e  '1946.— E l 
In gen iero  Je fe ,  ¡F é l ix .S a lin a s .

29*2— O . • ’

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
T O L E D O  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D o n  Ju a n  L u m b re ra s  
M uñoz.

O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta la c ió n  
d e  u n a  p ren sa  h id r á u lic a  d e  35  centí
m etro s de pistón y. un em p ied ro  d e  tres  
ru los -en A jo frín .

P ro d u c c ió n : U n os 40.000 k ilo g ra m o s  
de aceite  p o r tem p o rada.

E s t a  in d u stria  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
nacio n al.,. •

S e  h ace pública e s ta  petición  p a ra  qu e 
lo s in d u str ia le s  qu e  se  con sid eren  a fe e , 
tad os por la m ism a p resen ten , por du- • 
p licad o, los e sc r ito s  'qu e  estim en  opor
tu n os, d eb id am en te  re in te g ra d o s  y  d en 
tro del; plazo de diez d ía s , en la s  o ficL  
ñas dp esta  D elegació n  d e  In d u str ia  
( T a lle r 'd e l  ,M oro , núm . 3 ) .  . *

T o led o , 22 d e  en ero  de 1946.— E l In-.  ̂
gen iero  Je fe ,  Ju l io  D o m ín gu ez .

293— 0 . A
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DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Juan Rigual Aula- 

dell. Mátaró. líonda Prim, 72.
Objeto.de la ampliación: Instalar cin

co tricotosas, • con 290 cm. totales de 
frontora, en su actual industria de fa
bricación de géneros de punto.

Producción:' Según manifiesta el peti- 
. cionario, no variará su ectu’a,] produc

ción, ya que la ampliación no’ tiene 
otro fin que el de asegurar la continui
dad del trabajo en el caso, hoy frecuen
te, de avenías y desgaste en el mate
rial. * ’

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.
- Se hace pública esta petición paralque 
los industriales que se consideren Jfec- 
tados- por la mf>ma presenten, par tri
plicado, los escritos que estimen opor- 
•tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísh 
mo Franco, número 407.

Barcelona, 26 do febrero de 1946.—El- 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. ,

1.072—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario:*'Don Balbino Sanmartín 

Torregrosa. Barcelona. Manso, 3.
Objeto de la ampliación: {Fabricación 

de balanzas automáticas4.
Producción : 480 al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esjta petición para que 

'los industriales que *e consideren afec
tados por la . misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en lás oficinas de e-ta Delegación de In
d u stria/sita  en avenida del Generalísi
mo (Franco, número 407.

Barcelona*, 25 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1.073—0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eduardo Martínez 

Carvajal. Mollet del Vallé9. Avenida de 
los Caídos, 29. S

O'bjpto de la petición4: Ampliar su in
dustria de elaboración de pelo ie  cone
jo con una instalación para depilado.

Producción : Aumento en 9.000 kilogra
mos al año de pelo obtenido por de
pilación.
1 Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. • ^

Se hace ipútíica esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados, por la misma presenten, por tri
plicado, lo« escritos que estimen oportu. 
nos, dentro dei plazo de -diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo (Franco, número 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe , M. de la» Peña¡s.

1.075—O. ' r .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Compañía Anónima Hi- 

. láturas de iFabra y Coats. • Barcelona.
S. Andrés, 196.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria de preparación é hilatu
ra de algodón y 19 continuas de hilar, 
de 396 husos cada uña.
.« Producción : Aumentará en 35-300 kilo
gramos más de hilados mensualmente; 
en ‘ promedio, 22,69. n

Maquinaria a importar: Una abrido
ra, de balas, 7 .cardas, 3 manuares'; to
tal, 30 chorros; 4 mecheras engruese, 
de 50 husos cada una; 4 mecheras in
termedias, de 122 husos cada una; 19 
continuas de' hilar, . de 396 husos cada 
una ; motores eléctricos correspo'n dien
tes con sus poleas, cables, cajas fusi
bles, etc., por un valor total de pesetas 
2.612.480.

Se hace pública esta petición ‘para ¡que 
tanto los industriales que se conside
ren afectados por la misma como los. fa
bricantes nacic najes. que puedan sumi
nistrar elem entos' cuya importación se 
solicita presenten, por.triplicado, los es
critos que estimen oportuno*, ¡dentro del 
plazo de diez días, en -las oficinas de 
es-ta Delegación, de Industria, sita en 
la avenada del Generalísimq (Franco, nú- , 
mero 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1946.—El 
Ingeniergi Jefe, Mí- de las Peñas.

1.068—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario : Don Manuel Muley Gon

zález. Barcelona. Aribáu, 230.
Objeto de la industria: Fabricación

de tejidos elástico.- para ortopedia.
Producción m ensual: 125 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. %
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la9 oficipa.s de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo IFranco, númeró 407. "
. Barcelona, 26 de febrero de Í946.— 

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
1.070—O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

 Ampliación de industria
Peticionario: Ignacio Fornt,.S. A. Bar

celona. Caspe, 60. J.
Obj’afco de La am pliación: .(Fabricación 

de hilados de algodón.
Producción: 680.000 kilogramos anua

les. ♦
■ É sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición'para que 
los industriales que se consideren fcfec-  ̂
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In-

. i  f r  ■

dustria, $ita en avenida del Generalísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1946.—ÉH 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.071—0 .  *

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Nueva industria
Peticionario: Aguila y dFigueras. Bar* 

celona- Montnegre, 27.
Objeto de la industria: (Fabricación de 

agujas #para máquinas de géneros {¡te 
punto.

Producción: 12.000 agujas diarias, en
tre todo* los tipos. 4

Maquinaria a im portar: Tres lamina* 
dores para fleje, en frío.

Tres máquinas automáticas para for
mar alambre. '

Cuatro piensas para aprestar y  rec
tificar: 1 ’ '

Dos muelas automáticas para 'afilar 
' puntas. ' .

Tres martillos mecánicos para estiraje.
Cinco fresadoras automáticas especia

les para ranurar encaje lengüeta.
Tres máquinas sensitivas para perfo?

rar. * -
Dos hornos para temple y recocido.
Tres máquinas especiales para form ar 

. lengüeta por estampación ; y
Un electromotor de 5 C. V ., p or un 

valor de 376.000' pesetas.
Se hace pública esta petición paTa que 

tanto los' industriales qué se consideren 
afectados ¡por la misma como los tabri- 
cantes nacionales que pqedan suminis
trar elementos- cuya importación se soli
cita presenten, por triplicado, los ,escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez días, en las oficinas (te 
esta. Delegación de industria, sita en 
la avenida del Generalísimo JFranco, nú
mero 407. ,

Barcelpna, 26 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
* 1.074—O.

DELEGACIO N  DÉ IN D U S TR IA  DE 
V A L L A D O L I D

Ampliación de industria eléctrica
Peticionario: Don je sú s  Hernández 

Alonso.  ̂  ̂ ~  '
Localidad: Sieteiglesias de Tnabancos.
O bjeto: Electrificación de la finca 

«Evan de Abajos, dérivan<Jo de*" la lí
nea a 13.200 V. de «Rodríguez Pardo» 
para transporte de 20 KV A.

M aquinaria: Tres hilos de hierro gal
vanizado de 3 mm. con 2.580 m. y un- 
transformador de 20 KV A . * «

Materialés de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días, ‘ 
en las oficinas de esta Delegación, ca
lle de Santiago, 2.

Válladolid, 5 de marzo de 1946.—B 1 
Ingeniero Je fe , P. Calvo.

1.076—O. '
?
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE O R ENSE

Nueva industria

G rupo  2 .º, apartado b) 

Peticion ario : Saltos del S il, S . A . R e 
coletos, 15 , segundo, derecha.-rM adrid .

O bjeto de la  industria: iLínea de trans
porte de energía eléctrica a  220 K V . de 
San  Esteban (Orense) a M adrid, a  tra
vés de las provincias de O rense, León, 
Z am ora, - Valladolid, A vila , Sego via  y 
M adrid.
. C a p ita l: C incuenta m illones de -¡pese- 

U:as, a aum entar posteriorm ente.
Capacidad de transporte : 400.000 K V A .
Elem entos a im p ortar: A isladores y

su s accesorios por .6.451.000 pesetas y 
probable im portación de' conductores 
ialuminio-acero por 22.605.000 pesetas, o 
de la  m ateria prim a para estos últim os, 
adm itiéndose también lá posibilidad de 
'importación de conductor de cobre'hueco

conductor aldrey. * • '
Se  hace pública esta  petición para que 

tanto los industriales que se consideren' 
afectados por la mism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
tra r elem entos cuya importación se so-j 
tücita presienten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado y debida
m ente reintegrados, dentro cjel plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  Dele
gación de Industria, calle  del Capitán 
E lo y , núm. 35.

O rense, 26 de febrero de 4046.— E l 
Ingeniero Je fe .

298— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE ORENSE

Ampliación de industria

G rupo 2. °, apartado b)

Peticionario : C om pañía Española  de 
Productos E lectroquím icos, S . A .— B a r
co de V aldeorras (O rense).

Objeto de la am pliación : Instalación 
de una central térm ica auxiliar com pues
ta de caldera y m áquina de vapor 100 
C . V . y alternador trifásico  220/127 V .

Producción : 150.000 K\v--h. al año
Se  hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria, calle 

1 del C apitán Eloy,' núm. 35.
O rense, 26 de febrero de 1946.:—E l In . 

geniero Je fe .

_  3 9 9 ~*Q-’

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ORENSE

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

P etic ion ario : Lu*i9 Pérez Ig les ias .— 
San ta  C ruz de Arrabaldo.—O rense.

O bjeto de la am pliación: Grupo hi
droeléctrico de 25 K V A ., 3.000 V ., con < 
salto  útil de 3 m .

Producción : 10.000 K w - h / a l  año.
Se  hace pública esta  petición para que 

io s industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos po-r dupjica-

do y  debidam ente reintegrado, dentro 
del plazo de diez d ías en la s  oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle dd 
Capitón E loy, núm. 35.

O rense, 26 de febrero d^ 1946.—(El In
geniero Je fe , 

300—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE O R ENSE

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticion ario : Jo sé  M artínez -Rodrí
guez.— Ginzo de L im ia.

Objeto de la in d u stria : Fabricación 
de em butidos, con carnes de ganado de 
cerda y vacuno.

Producción : D ie¿ mil kilogram os a i 
año.

Se  hace pública esta petición para qüe 
ios industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estim en oportuno, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez o ías, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, calle del 
Capitán E loy, núm. 35.

O rense, 26 de febrero de 1946.7-E l In . 
geniero Je fe .

301-—O.

D ELEG A CIO N  D E  IN D U S TR IA  
DE ALAVA

P etic ion ario : T om ás M artínez.
O bjeto de la  industria : Im plantación 

aserradero de m aderas.
Producción : D iferentes tipos do ta

blón y tabla para la construcción, por 
un valor de 700.000 pesetas y unas 70.000 
pesetas de recortes y aserrín.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias p rim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado ejem plar y debidam ente reinte
grados, en las O ficinas de esta D elega
ción de Industria.

V itoria, 6 de marzo de 1946.— E l In
geniero Je fe , R a fae l V erá ste g u i..

1.064— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
D E  C A S TE LLO N  DE LA PLANA

Nueva industria 

Petic io n ario : B a lad a , S . A.
D om icilio : V inaroz.
O bjeto de la in d u stria : Extracción de 

aceites de sem illa de uva,
Producción : 150.000 k ilogram os de

aceite y .1.350  toneladas de oru jo  ex
tractado., ,

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
• Se  hace pública esta petición, para 

que dos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimert opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías ’, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
F o la , núm. 44.

C astellón , 5 de marzo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

1.065—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SO RIA

Ampliación de industria

Peticion ario : ««Hijo de Emilir.no M ar
tínez», Aduana V ie ja , 29, Soria.

O b jeto ; Instalar diez m áquinas circu - 
'lares y dos de puños en su fábrica de 
medias y calcetines.

Producción to ta l: 36.000 docenas de 
géneros al año.

Em pleará m aquinaria y m aterias pri
m as'nacionales.

So hace pública esta petición para .que 
ios industrialles que se consideren afec
tado por la m ism a presenten los escritos 
oportunos, dentro dol plazo de diez días, 

'en  esta Delegación do Industria.
Soria, 16 de febrero de 1946.— E l In

geniero Je fe , Tom ás 'Moreno Garbnyó, 
265-O.

D E L E G A C IO N , DE IN D U S TR IA  DE 
SO RIA

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Simeón M ateo M o
reno, Concepciones, sin número, Soria.

O b je to : A m pliar su serrería  de m a
d e ra s  con una sierra de un m etro.

Prod ucción : x.coo m etros cúbicos
an u ales

S e  em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

L o s  in d ustria les q u é  se consideren 
a fectad os ¡presentarán sus escritos por 
duplicado, y  en el plazo de diez d ía s , ' 
en las oficinas d e  esta Delegación.

So ria , 26 de febrero de 1946,— E l In 
geniero  Je fo , T o m ás M oreno G arb ayo . 

2.80-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE
T E R U E L

Nueva industria.— Producción de  
electricidad

P etic io n ario : A yuntam iento d e M os
card ón .— M oscardón (T eruel). ,

O b jeto : Instalación  d e una cen tra lita  
h idroeléctrica de corriente continua jde 
7,3 kw . a 1 10  v . conectada a la  red de 
distribución urbana. E s ta  instalación 
funcionó h a s ta  1936, en que fué «des
truida.
. E sta  in dustria  no necesita im porta

ción de m aquinaria ni m aterias {primas.
Se  h ace pública esta .petición p ara  

que los industriales que se consideren 
a fectad os por la  m ism a, iprosenten los 
escrito s  que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas- 
de esta  D elegación do  Ind u strie  (plaza 
D om ingo G ascón, núm. 1 1 .  T e ru e l) , - • 

T eru e l, febrero dé 1946.—JE 1 Ingenie
ro Jefe, L u is  M aría M asoliver.

279-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Nueva industria
, Peticio 'narip : H aw es y  C om pañía,

Sociedad L im itad a. »
E m p lazam ien to : A licante , calle. C h u - 

rrupa, 6Ín núm ero.
Objeto de la industria: Taller repa

raciones y garaje para camiones v au
tomóviles.
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Producción : Reparaciones diversas de 

coches, según las necesidad-es do ic s  ; 
mismos. i

Esta industria em pleará m aquinaria 
5* m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que ♦esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en ’ las. oficinas de esta Delega
ción de' Industria (Goneral Mola, fei).

Alicante, 23 de enero de 1946. — El 
Ingeniero Je fe , Feliciano Mayo.

277-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria

Peticionario : Dort Eduardo Aldeguer 
González.

Em plazam iento: Paseo Estación , i .  
Torrevieja (Alicante).

Objeto de la {industria: Fábrica de 
guatas!
\  Producción: De 3.000 a 4.000 k ilogra
mos de guata dnuales.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nocionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ipresemíon, ios escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo.de diez 
días, e.n‘ las oficinas de esta Delegación 
de Industria (General Mola, 2 1).

Alicante, 30 Ide enero de 1946.—El In
geniero Je fe , Feliciano Mayo. (
"  27S-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario: Forrández y Compañía, 
¡Sociedad Lim itada.

Em plazam iento: Pdo. R ural A ltabix, 
número 297.— Elche.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de un motor Sulzer Diessel de 285 H. P. 
y  un alternador Brown Boveri do 
270 K . V. A.

Producción: Energía eléctrica.'
E s ta  industria empleará m aquinaria 

é^tranjera \  m aterias prim as naciona
les.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (General Mola, 2 1).

Alicante, 18 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , Feliciano Mayo.

276-O. ’ .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario : Don Manuel Gallud Az- 
nar.

Emplazam iento: Alicante, avenida Sa
lamanca.

Objeto de la am pliación: Instalar un 
horno para fundir de tiro normal, para 
acoplarle ventilador a . mano y poder 
transform arse en su día a horno eléc
trico. , •

Producción: 12.000 kilogram os de i
moldes ^iversos üo aluminio p ata  la  Iru 1

dustria de objetos de goma en general, j 
y especialmente para el calzado.

Esta  industria empleará maquinaria '
| y m aterias prim as nacionales. :

Se hace pública esta petición para que )
\ los industriales que se consideren afee- jj 
i  tados presenten los escritos que esti- j 
¡ men oportunos, dentro del plazo de diez jj 
¡ días, en las Oficinas de esta Delega- ¡
: ción de Industria (General Mola, 2 1) . í 
| Alicante, 16  de enero de 1946.—El In- \
| geniero Je fe , Feliciano Mayo. j
| 275-O, j

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CUENCA

I  i
Nueva industria jj

! Peticionario: Don José M aría 'V alde- j 
j nebro, Gerente de «Construcciones Go- [ 
j; vasa»,. j

D om icilio : Bilbao, N avarra, núm. 5. 
O bjeto: Serrería mecánica en Carde- j 

nete. \ ' *
Capacidad de producción: 2.500 me- í 

tros cúbicos anuales de m adera elabo- ; 
j rada. ' l

E sta industria empleará maquinaria ! 
; y /materias prim as nacionales. •

Se hace pública esta petición para ! 
que los industriales qil'e se consideren j 
afectados por la misma pr'esenten los j 
escritos que estimen oportunos en las [ 
oficinas de esta Delegación do Indus- j 
tria, calle de Ramón y C a ja l, núm. 49, j 

' dentro del plazo de diez días. j
‘ Cuenca, 27 de febrero de 1946.—E l j 
[ Ingeniero Jefe , Vidal Condenas, 
j 283-O.____________ * ¡

! DELEGACION DE INDUSTRIA DE I 
j CACERES í

| Nueva industria, 1.° b) |
| Peticionario: Antonio Pascual Gutié- [
I rrez.— Perales del Puerto. ¡
} O bjeto: Instalar en Perales Uel Puer- í 
¡ to fábrica de ‘aceite de oliva con pren- ] 
j sa hidráulica de pistón de 25 cm. de i 
I d iám etro.' ' j
j Producción : 100.000 kilos de aceitunas 
j por campaña normal. ' .

E sta  industria empleará m aquinaria f 
y m aterias prim as de producción na
cí o.n al.

v Lo que se hace público para que por' 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma-presenten por du
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación (San 
Pedro, 7 y 9).

Cáceres, 22 de febrero de 1046.—El 
Ingeniero Jefe, Félix E lias.

2S2-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: «Productos Lácteos Cas

tellanos)).—Burgos, calle E . Martínez del 
Campo, 1..
' Objeto de la solicitud: So trata de ' 
instalar una industria de fabricación de 

.«productos derivados de 3a leche»,‘ ins
talando una caldera de vapor, una des
natadora, una batidora, una am asado
ra, dos tinas de Idoble fondo, de cobro 

'estañ ad o ; ^cuatró cilindros de gres; 
cuatrocientos moldes cerám ica, un d e

pósito de hierro estañado, ana máqul* 
na pinchaidora {para quesos, dos moto* 
ros eléctricos de tres y' medio y uno 
y medio caballos cada Uno y accesorios*

L a  capacidad de producción aproxi
mada d e  esta industria será de 6.060 k i
logram os queso tipo Roquefort y 740 
kilogramos, mantequilla.

Esta industria empleará maquinar/a 
nacional.

Lo que se hace público a fin táe quo 
los industriales que se consideren afeo* 
tad o s.p or la misma presenten los es*, 
critos que estiman oportunos, en el Ma*. 
zo de diez d ías, contados a partir do 
la  publicación de este anuncio, presen-, 
‘tando el escrito en triplicado ejem plar, 
debidamente reintegrado, en estas ofi
cinas (Santander, 12).
: Burgos, 18 de febrero de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López (Monás,

2 81 -O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
SEVILLA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jaim e Jordá Bar* 
celó. ¡ Avenida de la Cruz {Roja, 8, Se* 

• villa.
O bjeto: Fabricación de los productor 

«905*) y «Wakel», marcas registradas, 
para la conservación, limpieza' y crasi
tud de relojes, máquinas de escribir y  

"coser, etc., en su fábrica de perfumería, 
en Sevilla.

Producción: 500 botes del «<905» de 
8ó c. c. y  100 docenas de «Wakel» d  
30 c. c.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convéhientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta * Delegación de Industria»

Sevilla, 5 de marzo de 1946.—E l  (In
geniero Jefe, (L. Sequeircs. .

1 . 1 1 7 —O . j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALICANTE

Nueva industria

Peticionario: Don Leonardo Lérida
Expósito y C ía. Calle Parras, núm. 18, 
Jalón.

Objeto: Instalación de una máquina 
descascaradora de almendras.

Producción: Descascarado de 160.000 
kilogramos de almendras.

Esta industria empleará maquinariq y  
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales^ que se consideren afec
tad o s  por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas" do 
la 1 Subdelegación de' Industria de Alcoy, 
calle Beato Nicolás iFactor, número 2, 
A lco y .1 *

Alicante, id  de febrero de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe , Fernando Mayo.

3 T5— O-
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DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE  

Ampliación de industria

Petic ionario : Don Agustín Payá  Ara- 
cil. Calle Héí'oes de Vizcaya, número 2. 
Alcoy.

O bjeto : Sustituir un juego de cardas 
de 1,20 metros por otro de 1,50 metros 
e  instalación de una nueva selfaotiria 
de 330 husos.

Producción: Actualmente, 100.000 ki
logramos. de hilatura de regenerado en 
un a ñ ó ; con la nueva maquinaria, 
155 .000 kilogramos.

E s ta  industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales*

Se hace .pública ésta petición p ra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunosv dentrd del 
plazo de diez días., en las oficinas de la. 
Subdelegación de Industria de Alcoy, 
calle Beato Nicolás Factor, número 2, 
Alcoy.

Alicante, 18 de febrero de 1946.-^—El 
Ingeniero Jefe ,  (Fernando Mayo.
3 * 6 - 0 -_________________________________ _______________________________

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A L IC A N TE  

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Antoilí

Corbí. Calle S a n N i c o l á s ,  número 6°. 
Alcoy.

G b je to :  Instalar en Alcoy una nueva 
industria d e  hilatura de regenerados.

. Producción: Ánualmenté 50.000 kilo
gramos de hilatura de regenerado al nú
mero 90.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se  hacé pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lc:^ escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las «ficinas de la 
Subdelegación de Industria de Alcoy, 
calle Beato Nicolás IFactor,- número1 2, 
Alcoy. *

Alicante, 18 de febrero de 194Ó.— El 
Ingeniero Je fe ,  (Fernando Mayo.
 317—0 . ________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
A L IC A N T E  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Asensio (Linares Vn_ 

llalta^ Calle Gene7al Sanjurjo , núm. ó. 
Denia.

O bjeto : Instalar una sierra de cinta, 
de 80 centímetros diámetro de volante, 
en su fábrica de juguetes de madera.

Producción: Anualmente, juguetes de 
madera por valor de 180.000 pesetas 
aproximadamente.

E s t a  industria empleará maquinaria  y 
m aterias primas nacionales.

S e  hace ¡pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1 ai misma presenten los escri- 
tps que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las o f ignas  de 
la  Súfbdelegación de Industria de Ál- 
coy, calle Beato Nicolás Facíor, núm. 2, 
Alcoy.
• Alicante, 27 de febrpro de 1946.— El 
Ingeniero Je fe ,  iFérnando Mayo.

3*3— O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
S E V I L L A

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionaria: L)ün Salvador Navarro 
Fernández. Sevilla. Paraguay , 9.

O b je t o :  Electrif icar la linea d e >u .pro
piedad llamada • L a  Viña, término mu
nicipal de d a r  mona, instalando un ra
mal trifásico de ifu) metros de longitud 
a 15.000 voltios y estación transiorma 
,dora tipo caseta de 7,5 K Y A . ,  rcducto- 
ra, a 220-127 voltios.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se ¡hace pública esta petición para que 
cuanto.' se consideren afectados por da 
nú*ma presenten sus escritos po¡- tripli
cado, debidamente reintegrados, que es
timen convenientes, en el plazo de ilifz 
días, fecha al pie, en esta Delegación, 
plaza de España, Puerta de Navarra.

Sevilla, 4 ‘ de marzo de 194O.— El In
geniero Jefe, 'L. .Sequeircs. 

1 .0 13 — O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
V I Z C A Y A

Nueva industria

Peticionario: Don J e>ús  Martín Can- 
tarino. *

Domicilio: Zabalbidc^ 92. Bilbao.
Objeto de la industria : Fabricación de. 

pequeñas máquinas, herramientas de 
precisión de subrcrtiesa.

Predufción : 50-íx) entre, tornos, fresa-, 
doras y tornos:revólver y 2.000 a 3.000 
máquinas afiia-lapu eros. ‘

E s ta  industria empleará maquinaria y 
materias prim as Racionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misirfa presenten los .escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
pilado de diez (lías, por duplicado y re
integrad' s, en las oficinas de esta D e
legación de Industria^, Gran V.ía, 43.

Bilbao, 2 de maVzo de 1946.— El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia .

35p.—E).

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A   
D E  L O G R O Ñ O

Nueva industria

Peticionario: Doña Catalina Buirrare. 
na. Garmendía. 

Domicilio : Logroño. Vara de Rey,
número 41.

Objeto de la industria— Suministro de 
energía eléctrica a su finca de Barrigufc- 
lo (¡Logroño), con destino a la eleva
ción de aguas para riego mediante la 
instalación de una línea trifi lar-a 3.200 
vatios desde la general de í a 'E .  Recajo 
a la finca con una capacidad.de trans
porto de 15.- K\v., así como igualmente 
la instalación transformadora , para- la 
misma capacidad.

'M a te r ia le s .d e  procedencia napional.
Ser hace pública esta petición para ques 

los industriales qu^ se consideren' afec
tados por la misma puedan presentar los 
•escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejemplar, debidamente 'reintegra
dos y en el plazo de diez días, en Ía9

oficinas de  e s t a  Delegación, Capitán 
Cortés, núm. 2.

Logroño, ó do marzo de 194b.— El In
geniero Jefe.

i.o ó ó — O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  B A D A J O Z

Ampliación de industria

G r u p o  1 .°), apartado b)

Peticionario: Marcelino Bermejo P é 
rez.

Domicilio: Cabeza del Búey, calle San 
Emilio, núm. 3. 

Lugar  de situación de lía industria7: C a
beza del Buey.

O b je to : ‘ Substituir en su industria de 
fabricación de 1 ejidos de lona cinco te
lares de madera por otros cinco, mecá
nicos, más  una máquina de oriílar.

Esta  industria < mpleará maquinaria y 
primeras .materias nacionales.

Se hace pública es ta  petición para que 
los industriales que* se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que .estimen Qppr-' 
tunos^ dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de- esta Delegación de In
dustria.

 Badajoz, 1 de marzo de 1046-— El In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

i.oóq— O. 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A

Ampliación de instalación

Peticionario: Don Edm undo Louit .
D irección : General Primo de Rivera, 

numero 31 . San Selxastián.
Objeto de la ampliación: Instalar apa

ratos de cernido en su sección de -fabri
cación de purés.

Producción: No experimentará var ia
ción. r

L a  maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los indu>triale> que se consideren afec
tad « s por la misma {hiedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados* 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas- de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebástián, 1 de marzo de 1946. . 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

Í . 1 19 —- O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A  

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Urquidi
Araquis tai 11. Eibar.

Objcfio de la industria: JFnbrica-cióij 
de earretes*de pesca y , d e  mecánica en 
general*

Producción anual : 8.000 carretes de 
pesca y mecanización de 5.000 piezas ' 
diversas aportadas por otras industrias.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hac.e pública <>sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma puedan presentar los 
escritos que es tipien oportuno» p ° r  du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro dei plqzo de diez días, en lq¡s ofici-
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 nas de  esta Delegación  de Industria de
< mipúzcoa.

San Sebastian, ?S de febrero de 1946. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lntaillade.

i . 1 iS—O,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IP U Z C O A  

Nueva industria

Peticionario: Don Inocencio Gorro-
< liategui, Elorza. Idiazábal.

Objeto do la industria: Fabricación 
de grupos electrógenos, compuestos da 
motor do explosión y alternador.

Producción an ual: 50 g r u p o s  de 
5 C. V ., ?o de jo O. Y ., 20 de 20 C. V. 
y 10 de 30 C . Y .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, nacionales. '

Se hace piYblioa c 'tá  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por-la misma puedan’presentar los 
escritos, que estimen oportunos por du
plicado y. debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, #en las ofi
cinas de la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 28 de febrero de 1946. 
Mi Ingeniero Jefe, Rafael ¡La tai Hade.

1 .1  in— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
 G U IP U ZC O A  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Abancéns
Olalla.

Emplazam iento: Legorreta.
Objeto ;• Instalar en su taller de se

rrería dos (máquinas para fabricar palos 
jedondos.

Producción: I .a .producción diariamen. 
ie sera de mi-i palos redondos.

La maquinaria y primeras materias 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
l o s  escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esra Delegación de Industria de 
Guipúzcoa. *

San Sebastián, iS de enero de 1946.— 1̂ 1 Ingeniero Jefe, Rafael ¡Lataillade
972-0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IP U ZC O A

 Ampliación de industria 

Peticionario : Prodelín, S. A.
Dirección : Barrio de la Florida, nú

mero 90, Ilernani. .
Objeto de la ampliación : Instalar una 

sección4destinada‘al montaje y construc
ción de aparatos de. radio, alimentados, 
indistintamente, por pilas secas y co
rriente alterna.

Producción Además de la actual, . f a 
bricación de pilas secas, se construirá 
un aparato de radio por día.

•La maquinaria y .primeras materias 
será de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qur 
los industriales que se Consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen óportunos, por

 duplicado y  debidamente. reintegrados,
 dentro de; plazo señalado de diez días, 
i en la3 oficinas de esta Delegación de 
i * Industria de Guipúzcoa.
¡ . San Sebastián, 25 de febrero de 1946.
, El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 
i 9 7 1 ^0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U A D A LA JA RA  

Instalación eléctrica

Peticionario : Don Eladio López.
Domicilio: Guadalajam  J( finca deno

minada «Los Manantiales»).
O bjeto: Línea . eléctrica trifásica a 

23,5 K V . de 395 metros y centro de 
transformación, para dectrificar la finca 

' «Los Maman ti a-lés». -
Capacidad: Quince KVA. " «
Esta línea empleará maquinaria y 

; materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que üos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 

■¡ escritos que estimen oportunos debida- 
' mente reintegrados y por duplicado, en 
,' las -oficinas de esta Delegación, calle 
: Topete, 2, dentro del plazo de diez dffis. 
i Guadalajara, 28 de febrero de 1940.— 

El Ingeniero Je fe , J .  Muñoz-Repiso.
948-0. ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria

Peticionario: Antonio Cadarso.
Domicilio: Calle Milicias Logroño.
Objeto: Fabricación de relojes des- 

' portadores y reparaciones» de toda clase 
de relojes como ampliación de su in- 

r dustria d e '■ relojería.
C ap ital: 85.000 pesetas. . ‘

i Em pleará maquinaria fv materias pri
mas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición paLa 
 ̂ que los industriales que se consideren . 
\ afectados por la m ism a puedan -presen- 
I tar los escritos .que estimen oportunos,
| dentro del plazo de diez días, en duplb 
j cado . ejemplar, debidamente reintegra- 
l dos y en <ia9 oficinas de esta Delega- 
i ción: Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 1 de matzo de 1946.—El 
I Ingeniero Je fe  i (ilegible). „
¡ 949-0 -

| D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LOGROÑO 

Nueva industria

Peticionario: Socie& d  Española de 
! Carburos Metálicos.#

* Domicilio: Consejo de,C iento, núme
ro 365, Barcelona. '

Objeto de la industria: Instalar en 
esta ciudad de Logroño una nueva in- 

\ dustria para la fabricación de' oxígeno 
1 y gas acetileno disuelto a .presión, 
j ' C ap ita l: 376.400 pesetas.
| Producaión: 22,50 m3 de oxígeno y 
j j o  ni3 acetileno disuelto por hora de 
| trabajo.
; Importación m aquinaria: Se precisa 
í , importar maquinaria para la industria 
j ipor valor • de ■ (231.000 peseta^s, más un 
I grupo electrógeno de motor Diessel y  

alternador trifásico de 60 J i  - P,

Se emplearán materias p rimas de pro- 
cedeneia -nacional.

Se hace pública esta pendón1 par?. 
que los industríales que se consideren 
afectados y íes fabricante?, de la m a-« 
quinar i a o, importar puedan presentar* 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo da diez días, en du
plicado ejemplar, debidamente reinte
grados y en las oficinas de esta Dele
gación: Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 1 de marzo de ¿946-*—El* 'Ir?-, 
geniero je fe  (ilegible), ,

1
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

LO GRO Ñ O  . 

Ampliación de industria

Peticiona-río: H idro ’ Electra de ,Vá. 
jera, S. A. * ■

Domicilio: Nájc-ra.
Objeto de la .industria: Instala- me 

tor* Diessel cío 320 1L P„ con el carácter 
de reserva a su producción hidráulica..

.Maquinaria a  importar : E l  o:fca<Lr 
motor.

¡Lp que" se hace'público para que fc?- 
fabricantes que pudieran realizar el' am 
ministro del' motor de referencia píe- 
son ten (los escritos q 11 e, es timen oportu- ’ 
nós, dentro del plazo de diez días, en úun 
plicado ejemplar, debidamente roiníe^v 

i grados, en la,s .oficinas de esta Delega^
( ción: Capitán Cortés, número, 2.

Logroño, 1 de marzo de 1946.— E£ 
Ingeniero Jefe. (ílegi.Lleh

 D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L M E R IA   

Nueva industria

:  ̂Peticionario : Constructora Duarfn, S p **
: ciedad Anónima. .
¡ Clase de industria : Taller de carpínte-, ‘ 

ría mecánica. v
i Situación : Almería.,’ Avenida de ."Vivar 

Tóllez. 1 ;
Producción : Unas cuatrocientas piezas 

anuales de carpintería para ia construc-, 
i ción.
# Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
' S e  hacé pública esta petición para qua 

. los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que  ̂ estimen oportunos, por duplicado y  

■ debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida del, Ge-i - 
nerálísimo, número 67.

Almería, 1 de febrero de 1946.—Él In
genien^ Jefe, Fuügendó Pérez Cascajes.

1.057-Ó.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L M E R IA  

Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Hidroeléctries*.
: del Chorro. Delegación , de Almería 
! (Rueda Lópe?., S). ' ' I

Clase de industria : Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

Objeto: Instalar dvss transformadores 
de .160 y 75 K V A ., respectivamente, er. 
las- cantoras» y puerto de Adra (Alme
ría). "  1
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Se emplearán elementos de construc
ción nacional..

Se ihace publica esta (petición para 
que íoá industriales que se consideren 

. afectados por la mi$mn presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de d iez. tifias, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del -Generalísimo, 67).

Almería', 15 de febrero de 1946*— El 
Ingeniero jiro , ÍFuOgeneio Pérez Cas
uales. , •

, 959-0 -___________ ______________

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
ALM E RIA

Ampliación de industria

Peticionario .* Sociedad Hidroeléctrica 
’del Chorro. Delegación, do Almería 
('-Rueda (López, S) „

Clase de la industria.: Línea a  25.000 
de R ay arqu e a Baza.

Objeto: Sustituir por postes de hor
migón armado los proyectados de ma
dera, permitiendo variar el voltaje de 
25.000 * voltios a 60.000.

^Se emplearán elementos de construc-, 
C-tón nacional.

Se Saace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
.escritos' que estimen oportunos, por 
duplicado fy debidamente reintegrados, 
«dentro del plazo ,de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria . (avenida del Generalísimo, 67).

.  ̂ Almería, iS de -febrero de 1946.— lEl ¡ 
v ingeniero Jefe. (Fulgenrio Pérez Cás
cales. ' . * i

. 9 6 0 - 0 , '* \  ' j
r ' 11 "■ 1 7 '1-  ....... r !
D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

A L M E R IA

Ampliacióf] de industria ;

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro. Delegación do Almería \ 
(Rueda López,* 8). .

Clase' de industria: Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

Objeto: Instalar un transformador' d© 
35 KVjA., 6.qoo voltids, a 230/132,5, en 
la barriada de «Regiones'Devastadas)), 
«de Almería.

Se emplearán, dementes de con<>truc- 
rión nacional. -

S© hace pública esta petición para 
que los* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escotes que eslimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo d e,d iez días, en las 
oficinas sde esta Delegación »de Indus
tria (avenida del Generalísimo, 69).

Almería, 16 de febrero de 1946.—-E-l% 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas-* 
'Cale.9. ' * i

961-O. ’ i

D E L E G A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE
ALM E RIA j

Nueva industria ]
I

Peticionario: Don Luis Sánchez Gon- l
fiéUez. J

Clase d© industria : Fábrica de ase*, i
wrar mármol.
* S ifu a & ó n :  Cfela del Río. . ,

Producción: 220 metros cúbicos de 
mármol anualmente. é 

Esta industria empleará maquinaria 
j  y materias primas nacionales, 
i Se hace pública esta petición para 
] que los industriaile9 qu© 'se consideren 
i afectado^ por la misma presenten los 
j, escritos que estimen oportunos,'por du- 
íAplicado y debidamente reintegrados, den

tro dql plazo de diez días, en las ofici
nas de estn Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

. Almería, 11 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Casca. 
Ies.

, ?94—Q» , .

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
C A ST E L L O N  DE. LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don (Manuel Artero San
cho.,

Domiciilio: Calle Trinidad; 33, Caste
llón.

Objeto de la ampliación : Instalar un 
aparato, sierra cinta sin fin en un taller 
de carpintería.

.Producción :  ̂ Carpintería de armar. 
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas- nocionales.
Se.hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo 5de diez días, en esta De
legación de . Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 27 fie febrero dé 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

.

DELEGA CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
C A ST E L LO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario; Don Francisco Doménecft 
Amat.

Dom icilio: Calle de Herrero, letras 
MM., Castellón.
• Objeto de la ampliación : Instalar un 
equipo de soldadura eléctrica,

Producción : Construcción de armadu* 
ras mecánicas y otros ¿rabajos similares. ‘ 

Esta industria no solicita la importa
ción de  ̂ maquinaria rri de materias 
primas. 4 ' *

Se liace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma'presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias,'en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44. • 

Castellón, 27 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Mel5á.

926-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
C A ST E L L O N  DE LA PLANA

Nueva industria j

Peticionario: Don V i c e n t e  Simón • I 
Aznar. , ' / !

Domicilio: Calle del Moro Zeit,.núme- ! 
ro 8, Valencia. * |

Objeto de la industria; fabricación de j 
papel de estraza. ¡

Producción : .72.000 kilos anuales,. * ¡
Esta industria empleará maquinaria y j 

materias primas nacionales.'  ¡
Se háce públjca esta petición para que . ¡ 

los industriales que se consideren afee-'

tados por la misma presenten, por tr ip li
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 27 de febrero de 1946.— F l 
Ingeniero jefe, C .-M eliá. ' „ , 

927-0.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
LEON

j Ampliación de industria

; Peticionario:. Hidroeléctrica L c g i o -
i nense. *
| D om icilio: León.
¡ Objeto: Ramal de alta tensión a
í 5.000 voltios y transformación a 260-150 
i con Una potencia do diez I\VA. p ara-su -( 
; ministro a O as obras del Seminario do 

León.
Producción : 15.000 kilovatios hora año.
Se hace pública oda petición para q'uo 

los industriales que se consideren afec
tados por lo inisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo 'de diez días, en Jas oficinas de esta. 
Delegación de Industria.

León, 2S do febrero de 1946.— El In- 
' geniero Jefe, Antonio-Martín Santos.

353-0 »  N

JE FA TU R A  DE AGUAS D E L G U A 
D A L Q U IV IR

Concesió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa-* 
tura la petición que se rcseiisn en la ri-« 
guiante

‘ . N O T  A

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica, 
del Chorro. Maestranza, número 2. Má
laga.

ikepresentante: Director de lp Delega, 
ción de Almería, don .José Rodríguez 
Navarro do Fuentes (con . oficinas en kt 
cali© de Rueda López, número 8).

Aprovechamiento: Industrial.
Cantidad de agua que se solicita; 

Cien litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

De fuentes situadas en el río Dílar.
Términos municipales en que radican 

las obras: D ílar (Granada). • *
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo n  del Real ’ Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 d© enero de 1927, modifi- 

1 cbdo por el de 27 de -marzo d© 1931 y 
disposiciones posteriorQs concordantes,

' se abre un .plazo, que terminará a las 
doce» horas del día en qu© s© cumplan 
treinta naturales' y consecutivos desde 
la fecha* siguiente inclusive a la de pu
blicación del presento anurfcio ©n el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar, en las oficina^ d© esta Jefa
tura, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector e.°, el proyecto correspondiente . 
a las obras que trata de ejecutár. Tam 
bién' se admitirán en dichas oficinas, y  
en los referidos plazos y ¡horas, otros 
proyectos qu© tengan el rrfismo objeto 
qu© l*á petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
©n competencia* con los presentados./

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 1s dél Reafl Decreto-
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L ey antes citado se verificará a l a s »j 
doce horas del primer día laborable si- . 
guíente aíl de terminación *del pjazo de • 
treinta días antes fijado, podiendo asis- - j 
t ir al acto todos los peticionarios y 1c- ; 
vantándo'se de ello el acta que prescri- j 
he dicho artículo, que, ,scrá suscrita por 
los mismos.

Sevilla, 4 de marzo de 1946.— El In- 
geniera Jefe, Virente Basabé.

356-^0.  * ' - i

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA CORUÑA

Se hace público quo por Ordenes mi- , 
nis tenates de fecha 4 do febrero de 1946 ; 
han sido caducadas, por renuncia de los j 
interesados, las siguientes concesiones ¡ 
m ineras:

«Manuel», núm. 1.637, de 20 H as., de 
arcilla y caolín, en el término municipal 
do Ares, de don Manuel Arzúa V illa ; 
«Xa^’to vexo», núm. 1.771, de 25 Has-, '* 
ríe pirita arsenical y otros, en Carballo j 
y  Arteijo, de don Manuel Ges<to Barbei- ' 
to ; «Como quiera», núm. 1.756, de io> . 
hectáreas, de arsénico y otros, en Car- 
bailo, del inlsmo; «Santa María», ¡nú- : 
ipero 1.754, de 100 Has., de volframio, ; 
en Carballo y Laracha, del m ism o; j 
«Baldayo», núm. 1.742, de 20 H as., ele j 
•ilmenita y otros, en Carballo, del niis- 

- tmo; «Amparo», núm. 1.699, de 4  H as., 
de amianto, en Corista-neo, de don José r 
‘.María Pui-g Torrente; «Lolita», núme- ■ 
10  1.S43, de 107 H as;, de antimonio, en j 
Touro, de doQ Cesáreo Vázquez Hlloa; -1 
«Casualidad», núm. 1.S45, de 60 H as., i 
de mica, en Tordoyg, de don Manuel • 
Gesto Barbeito; «L a  Trucha», mimen/ j 
•1.894, I4 °  H as., de manganeso y  ¡
otros, en Santa Comba, de don José Chas ! 
Rodríguez; «La Papagaya», núm. 1.895, i  
do 220 Has., de manganeso y otros, en \ 
Santa Comba, del mismo, y  «Sean», mi- j 
mero 2.661, do 175 H as., de volframio ¡
V estaño, en Puerto *del Son, de don ; 
jo  sé Ponte Fcrreuo. Todas de la provin
cia de L a  Coruña.

«Aurorita», núm. 2 .217 , do 42 H as., ■ 
íla grafito, eii el término municipal de j 
\rerea, de don José Rivero Rodríguez; j 
«Arseni calps Reunidas núm. 3», número ; 
t?.2o8, de 32 H as., do pirita arsenical, xen j 
•Acevedo del Río, de ((Industrias Arseni- ; 
cales Reunidas, S .  ¡Lo»; «Arsenicale9 j 
Reunidas núm. 9», núm. 2 .215. de 20 
hectáreas» de pirita arsénica!, en Quinte
ra do Leirado, do la  m ism a; «Arsenica-j. ;• 
¡les Reunidas núm. 29», núm. 2.450, d e 1 ¡ 
38  Has., de pirita arsenical, en Irijo, de j 
id m ism a; (•Ocres números dos», núme- f 
iro. 2.266, de 13.2 H as.; de hierro, én Ru- j 
biana, de don Rafael de Castro y García i 
Apuña; «OS*es número cuatro», número \ 
2.269, do 16 Has., d^ hierro, en Rubiana, i 
del m ism o; «Arscnicale9 Reunidas nú- : 
mero 4», núm. *20 9 , de 42 H as., de pi- j 
rita arseni cal* en Celan ova, de cfon Pe- ¡ 
dro Marfany y. V ilarassau ; . ((Arsénica- | 
les Reunidas núm. 5», núm. 2:210, do 1 
50  H as., d© pirita arsénica!, en Qelano- ¡ 
va, del mismo; «Ocres número cinco», i 
número 2.267, de 24 p a s .,  deNhierro, en ‘ 
Rubiana, del mismo;' «María Dolores», J 

' (número 2.5x0, de 440 Has., de volframio ¡
V estaño, en Oimbra, de la «Compañía j 
íEspañola «Somar, S. A.», y  ((Mina de

Costa», núm. 2*520, de 248 H as., de i 
volframio, en Oimbra, .de la misma. ! 
Todas de la provincia de Orense

«Arsenicales Reunidas -mim. 14)), nú

mero 783, de 36 Has-, de pirita arseni- ¡ 
cal, en el término municipal de C ald as j 
de Reyes, de «Industrias , Arsenícáles ] 
Reunidas, S . L.» , y «Chimista», número i 
849, de 800 Mas., de antimonio, en el ) 
término municipal de Carbia, de don 
Fernando Cort Botí. Todas de la pro- •' 
vincia de Pontevedra..

Y  en su virtud se declara ¿raneo y re- : 
gisírablo él terreno que comprenden las 
citadás conoesiónes, publicándose en. ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- « 
tículo 60 de la Ley de Mipas de 19 de ] 
julio de 1944» en el B O L E T IN  O F I- ¡ 
C I A L  D E L  'E S T A D O  y en el de la pro- \ 
vincia correspondiente, advirtiéndose que < 
no se admitirán' solicitudes de permi- i 
so de investigación o de'concesión de j 
explotaciones de . los mismos, hasta que : 
hayan transcurrido los ocho días siguien- ! 
tes a la fecha de su publicación. j
' L a  Coruña, 19 de' febrero de 1946.—  •; 
El Ingeniero Je fe ,* J .  Alefnany. j

346— O ..

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  VALLA

DOLID

Con f<?c.ha de hoy la Jefatura de este ! 
Distrito ha resuelto otorgar a doii Se- ; 
bastían Cardoso' González permiso de in- ! 
vestigación de minera¡l de ilmenita, en - 
cuarenta y cuatro pertenencias, en térmi- ; 
no municipal de Alamedrlla, solicitado 
con el nombre de Teresa, expediente nú- 
anert) 2.079-I.

Lo que se hace# público a los efectos / 
determinados ed el artículo 13 ele la nue
va Ley de Minas de- 19 de julio, d e '1944. ¡

Salamanca, 1 do marzo de 1946.— E l  
Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez Iz
quierdo. 1 ^  #

977JP-

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D  E R 

Anuncio

Don Aurelio‘ Lombera Pardo, con re-' 
sidencia ©h Ses-tao ‘(.Vizcaya), calle de 
Cha»varría, 79, solicita autorización parp j 

. instalar un horno de calcinación de do- I 
lomía e n . término do Rasines (Santan-
<ler)*

J V o d u c c ió n : 14 toneladas  en vei-nticua- <¡ 
tro horas. ’ - ]

C ap ital: 100.000 pesetas.
Se hace pública (esta, petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por 3a misma puedan presen

ta r, por duplicado, sus escritos, en el 
plazo de diez días, en la Jefatura de 
Minas de Santander, Castelar, 1*

Santander, i.° de marzo de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, José (Luna. /(

289— C . ’ ;

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

, ií-a S .  A. Cros, con domicilio en B at- 
' celona,! paseo d̂ e Gracia, 56, .solicita 
“ montar una instalación dentro del re

cinto d© 'su fábrica de isuperfosfatos de 
Mailiaño (Santander) para desarsenifica'- 
ción del áeidc$ sulfúrico.

L a s primeras materias y elemeñtos de 
fabricación son nacionales. . !

k El capital es de 1 10.097 pesetas. .
. íx> que se somete a información pú

blica durante el plazo de diez días, p e 
diendo pre-sentar las reclamaciones por' 
escrito en la Jefatura de Minas de Sai*-* 
tander, calle de Castelar, í . ' 

Santander, ió de febrero de (946 — 
El Ingeniero Jél©, JoséjEoina.

288—p .  

AYUNTAMIENTO DE GRÁNADA

Edicto

Don Antonio Gallego y Burín, Alcaide* 
Presidente de la Comisión Gestora dé. 
lExcmo. Ayuntamiento (de esta oapitaL

. lla g o  saber: Que bn la  sesión ord£¿ 
n ad a ©elebrada por ePPleno de esta C o? 
misión Gestora Muniicipal el dóa 23 de* 
pasado febrero se aco-rd^ anunciar su
basta para la ©najena<cióq de Jos sola-, 
res marcados con los números 10 y u  , 
resultantes de i a ejecución, dc-1 proyecta 
d© reform.a interior de- la Am a de c*st«̂  
población denom inada'-«La Manigua», 
con arreglo al pliego de címdicioné^ 
aprobado, que *es como sigue:

Primera. E l objeto de esta subasta; 
es la  venta de los solares marcados con.

; los números xt> y  11 del proyecto de 
i reforma interior de la zona de esta po--> 

blación denominada «L a Manigua». '<•«»-• 
ya descripción es la  siguiente:

| Solar número 10.— Sito en esta ciu
dad, (calle de^Angeí Ganivet, sin núme-'. 

l ro aún de demarcación ; ocupa una isú^
| perficie (de. 575 metros cuadrados con 
jf 73 decímetros cuadrados.. Es de forma 
í sensiblemente rectangular, siendo ^para^
¡ lelas las alineaciones •correspondientes 
¡, a  fia calle de Angel Ganivet y  cañe de 
j - las Moras, situadas a tina distancia d¡V 
i 21,8 5 m etro?; linda: por la derecha, cow 
i  la  calle Comandante Val dés; por la i a-* 
i quierda, solar propiedad de este Aiyun»*-» 
i tamiento, Ipue e s -el que se- describe ^
| continuación, y  por la espalda, con W  
| calle de la-s Mora?.

Solar número t i . — Si£o en la  i>uev'£i 
calle Angel G anivet, sin número aun d*  
dem arcación; ocupa una. superficie de 
575 metros con 73 decímetros .cuadra
dos. E s  lie foj-pia sensiblemente rectan- 

l guilar, siendo paralelas las alineacio- 
| ne§ correspondientes a 'la calle Angel 

Ganivet y calle de las Moras, situa
das a una distancia de 21,85 metro?;' 

i linda: po>r'la derecha, 'Con *ol solar nú-*
' mero 10 Üe-1 proyecto anteriormente des*
| crito ; por l a (izquierda, con la calleC am - 
! pillo Bajo, y por la, espalda, con la  calle 

de las Moras.
Sogupda. Se valoran estos s o le e s :  

el número 10, .a razón de 1.O00 pesetas 
el metro cuadrado, en 575*73° pesetas, 
v el numero 11, a  razóp de 900 pesetas 
él metro cuadrad0» 5 18 .157  pesetas. 
L a  suma de estos valores, o sea la can
tidad de 1.093.SS7 pesetas, sei*virá die 
tipo p a r a la  subasta, admitiéndose pro
posiciones en -alza para la  adquisición 
conjupta de ambos solares conio 

! objeto’ del ¡contrato.
Tercera. Para to ^ ^ r parto <en la Li

citación es preciso constituir en la D e- 
♦ gx)sitaa*ía Municipal, (y en coicepto d© 

fianza provisional, lia suma de 50.000 
pesetas,9 la que podrá ihacer.se en frnav 
tálico o va-loros al tipo de cotización., 
siendo adipisible? con -esto carácter las  
cédulas del Banco ti© Crédito Local <ie 

[ España. U na vez hecho «3 pago del so* 
Jar, 1-a referida lianza (quedará reducida
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a 25.000 pesetas, con carácter de ga
i-aritía definitiva, .a responder del resto 
■■de Jas condiciones del presente .pliego.

Cuarta. Se abre un período de vein-. 
te días hábiles, a coníer -del siguiente 

■a ia publicación', del correspondiente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  E ST A D O , para la presentación de 
pro pesió iones, las que habrán de entre
garse en el1 Negociado <le Fomento du
rante las horas oficina:

Quinta. Las propuestas habrán de 
formularse por escrito, <contonidas en 
pliego cerrado en el que se insiique su 
objeto, suscritas por el proponen le o 
apoderado c*n forma, extendidas en pa
pel de i a clase sexta y, reintegradas con 
el timbre municipal de cincuenta cén
timos, y .ajustadas -al modelo que al 
tina] se inserta. Se acompañará a las 
mismas, por separado, el resguardo que 
•acredite Ja constitución del- depósito 
provisional.

Sexia. La apertura de pliegos ten
drá lugar on el Salón de Actos de* esta 
C a sa  Consistorial, a las doce horas del 
siguiente día hábil al en que termino 
él .plazo de presentación de aquéllos, y 
se verificará ante la Mésa presidida por 
el señor Alcalde o Teniente en quien de
legue y  dos Vocales designados por la 
■Permanente, dando fe idel acto el señor 
Notario- a quien por turno corresponda 
actuar. E sta Mesa hará la adjudicación, 
provisional, reservándosela definitiva a 
la Comisión 'Pefinanente, y será otor
gada en favor de la propuesta más ven
tajosa. L a  escritura de venta y pago 
del solar se hará el d’a que el Ayun
tamiento designe, y, on todo cnsoj den
tro del período de un mes, a Contar de 
la fecha We la notificación ' de la adju
dicación definitiva.

Séptima, El pago de anuncios de os- 
i a subasta, honorarios del señor Nota
rio y demás derivados de la adjudica
ción, son de cuenta exclusiva del re- 
ana tan te, entendiéndose a su cargo los 
derecho-v, de  ̂otorgamiento de escritura, 
por cuanto el .precio que >e ofrezca so 
entiende libre de iodo gasio  para el 
A y uní amiento

Octava. El que resulte* adjudicata
rio viene obligado a comenzar y conti
nuar la construcción en el solar eri la 
siguiente form a: Plazo de presentación 
del -proyecto, no superior a tres meses, 
a contar de la fecha de otorgamiento 
de escritura; comienzo de construcción, 
dentro de log tres preses* siguientes de 
Ja fecha de aprobación del proyecto; 
•término de has obras en plazo no su
perior a tres años, a contar de la focha 
de su comienzo..Los retardos serán «fun
ción ab les con mulths de ’io.ooo pesetas 
por Cada mes ; únicamente podrá que
dar exento' dé las inultas el adjudica
tario cuando demuestre documental y 
cumplidamente ante ol Ayuntamiento 
que los retrasos han obedecido a ca-so 

' de fuerza mayor. Lás multas se des
contarán de la fianza.

Novena. Queda 1 igualmente obligado 
el adjudicatario a 'observar en la cons
trucción las siguientes norm as:

A) El solar se considera indi*/s:blV  
a Sos, efectos de su construcción, de- 

■¡b ion do constituir ésta un conjunto ho
mogéneo, al menos en lo que ?e refiere 
a su alzada. El Ayuntamiento ?e reser
v a  el derecho de aprob teión del proyec
to de edificación presentado cuando és
te ?no"se ajuste ?A esp-níu d~ unidad

  en la construcción q u e  inspira este ar
tículo.

i B) lEl edificio habrá de ser partíca- 
¡j do en sai planta baja, y su ordenación 
• se liará con estricta sujeción al mode- 
5* lo aprobado por el Ayuntamiento.
I C) Során determinadas 'dos afinea- 
i ciones. la de fachada y otra ¡paralela 
: a ésta de cuatro metros ae dis-tarcia, 
[ que será la exterior del paramento que 
l determina la parte «cubierta del pórti- 
j co. Para esta faenada interior se se- 
í guirán las normas generales que de- 
í terminan las Ordenanzas en cuanto a 
] sahentos permitidos en pínnta baja.
; D) La altura de has distintas edan- 
í tas y ordenación de huecos se haT't.con 
i arreglo • al modelo aprobado por el ex- 
¡ celentísimo Ayuntamiento, 
j E) Com o no siempre la longitud de» 
I la fachada será múltiple efe Ja tíimen- 
> sión del módulo, se deja a inicio de Jos 
: señores Arquitectos proyectistas la 'so

lución* do los problemas estéticos que 
puedan presentarse.
\F )  Los soportales se harán a lo lar

go de la calle de Angel Ganivet, en 
el proyecto rotulado A O clusivam ente, 
y serán construidos en su fachada Con 
cantería de piedra de Sierra Elvira en 
todo su espesor y hasta la altura de 
!a imposta de primara planta.

G) Sobre la altura del edificio per
mitida por las Ordenanzas se autori
za la construcción de áticos en núme
ro de dos, debiendo quedar éstos don- 
tro del plano de 45o que pasa por la 'lí
nea de cornisa.

II) Se permitirá que el primero do 
estos áticos salga aJ paramento de fa
chada en un tercio de la longitud de 
ésta.

Décima. Para él bastanteo de pode
res quedan designados todos los seño
res Letrados en ejercicio en esta ciu
dad.

Undécima. Pcj^ proceder éste solar 
del proyecto de reforma interior de 3a 
ciudad qué fué oportunamente aproba
do, se hate saber que las construccio- 

’ nos sobre el mismo gozan <de log be
neficios fiscales establecidos en la le
gislación vigente.

Duodécima. Los Imitadores, caso de 
hacer oferta a calidad de ceder, lo ha
rán constar así al final de la proposi
ción.

Décimó.tercera. Los pliegos y el ex
pediente <se encuentran, é e  manifiesto 
en el Negociado de Fomento, durante 
las horas de Oficina.

Décimo-cuarta. En lo no previsto en 
este condicional se estará a lo dispues
to *11 el Reglamento de Contratación 
Municipal, y de conformidad con lo es
tablecido en su artículo có, se advierte 

j que mo sé ha ¡producido reclamación al
guna contra esta subasta.'

Granada, 13 de marzo de 1946. —  El 
Alcalde, Antonio Gallego y  Burín.

Modelo de proposición

Don  ........ , 'natural de .......  veci
no de ........... , con domicilio en ........
con resguardo del depósito provisional 
que .presenta, enterado del condicional 
de subasta publicado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada para 
venta del solar número 10 y 11 del Pro
vecto tte (primera reforma de la ciudad, 
así como de Jas normas que han do

  observarse y para construir sobre el mismo 
 hallándose totalmente* conformo 

! con las estipulaciones de referencia que 
i afcepta íntegramente, ofrece» como pre-.
! ció de compra del solar referido la suma- 
- de  .........  (cantidad en letra).

Fecha y  firma del ¡propoooníe.

< 4S7-O, •

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE VA
L E N CI A

 . y
| En ej «Boleiín Oficiab) de esta provm- 
I cia de fecha 4 de enero último aparece 
| publicada la convocatoria íntegra para 
I proveer por concurso oposición las plazas 
1 de Maestro técnico auxiliar de Estadís

tica, Maestro especializado 1 en superela
tados, Maestra especializada en super, 
dotadas, Maestra especializada en anor
males, Mecanógrafa-bibliotecaria, C ela
dora .cn-cargado do la limpieza de la E s 
cuela y Profesor municipal de música, 
todas ellas afeetqs a la plantilla de la 
(Escuela Especial de Orientación y A-pro., 
A-echamiento de esta Corporación, con los 
sueldos anuales que figUVan en presu
puesto y que se consignan, como todas 
las demás circunstancias que se requie
ren, en la.citada convocatoria.

La s instancias, documentadas en la 
forma que preeeprún la convocatoria de 
referencia, se dirigirán al Excmo. Sr. A !’, 
calde - Presidente de esta Corporación, 
siendo presentadas sen el Registro gene- 
raí de entrada de la Secretaría del Ayun„ 
tnmtento durante el plazo de treinta días? 
hábiles y horas reglamentarias de oficié 
na, a contar desde el siguiente al do 
la publicación de éste anuncio en el B O 
L E T IN  O E IC IA IJ D F.L E S T A D O .

Valencia, 2 de febrero do 1946.— El Al
calde, J .  Antonio Gómez-Trenor.—Ei Se- 
creta rio general, Luis Larrea.

499-0.

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE VA
L E N CI A

El «Boletín Oiicial <lo la Provincia tl-o 
Valencia» del día 8 de los corrientes, pu
blica la convocatoria íntegra para pro
v e e  por concurso doscientas sesenta y  
tre^ plazas de distintos empleados, sub
alternos v obreros municipales, vacantes 
en las diferentes plantólas de esta C or
poración, con las asignaciones propor
cionales que la < )rden del Ministerio do . 
la Gobernación- de 30 de octubre de 1039 
señala para los distintos cupos restrin
gidos, y  con los sueldos anuales* y jor
nales diarios quo en la rmsma convo
catoria se expresa.

Las Instancias, documentadas en la 
forma que .preceptúa la citad? convoca-’ 

•toria, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcal
de-Presidente de esta Corpóración,. sien
do presentadas en el Registro gcnerál do 
entrada de la Secretaría del Ayuntamien. 
to durante oí plazo de treinta días há
biles y horas reglamentarias dy. oficina, 
a contar desde «.»! día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria cp el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Valencia, 15 de enero de 1946.—1E 1 Al
calde, J. Antonio Gómez-Trenor.— El Se^ - 
cretario general, 'Luis Larrea.
500-0 .  • ,
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CASA R EC TO R A L  DE T Q R R E 
LAVEGA

Acordada por esta Parroquia la cons
trucción de una C asa  Rectoral, según el

Proyecto- redactado por el Arquitecto donj 
ederico Cabrillo Vázquez, acogiéndose 

al Reglam ento de Viviendas. Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber : Q ue durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
admitirán en esta Parroquia, durante las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de l^s 
ooras al principio reseñadas, cuvo pre^ 
supuesto de contrata irsciende a pesetas 
390.697,34, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo-, y siendo 
lia fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de 7.813,94 pesetas, que de
positará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la C a ja  General ,de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la V ivienda, en m etáliéo ó en valo
res del Estado.
. j a  proyecto completo estará de manir 
fiésto en la citada Parroquia d e-T ó rre la- 
vega, y en M ad rid ,.en  las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, M ar
qués de C ubas, 19, en los días y  horas' 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará jdos' sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno c^m- 
teniendo las referencias técnicas y eco
nóm icas, y el resguardo de haber cons
tituido 'la . fianza provisional, y el otro 
conteniendo las proposiciones económicas.

L a  apertura de los sobres ¿e verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restante-S 
adjudicándose la obra a la .proposición 
m ás baja. De existir igualdad se decidirá 
m ediante t sorteo.

Term inado, el rem afe se devolverán a 
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos.y dem ás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a  la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez-cerrado el re
mate, elevará ila fianza provisional a de
finitiva, la 'q u e  deberá quedar depositada 
dentro de- 'los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y cacheando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para . form ular
se  el contrato, incurriendo, en caso de* 
nô  hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada. *

El* lid iador acom pañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones m í
nim as, en la form a determinada en el 
apartado a) dei R eal Decreto-Ley de 6 de 
marzo dé 1929 («Gaceta» del 7). Úna vez 
que le sea adjudicada la obra, presenta

r á  el Cointrato de trabajo que se ordepa 
en el apartado b) del mismo D ecreto-Ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socieda
des1 proponentes estarán obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gag-eta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las

certificaciones con la firm a debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Tim bre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto .de 
pagos al Estado en las certificaciones * de 
obra gozará de un .90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es* 
te anuncio y en el pliego- de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones dd artícu
lo 15 del Reglam ento de Contratación de 
obras y-Servicios m unicipales de 2 de ju 
bo de 1924.

Torrelavega, 9 de marzo de 1946.— El 
Párroco, Licenciado' Em ilio  ‘Revuelta.

M odelo de proposición

Don ....... , vecino de .. . . . . .  provihcia/
de .. .. ...  con residencia en enterar
do del anuncio publicado en el 'B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día
 , y de las condiciones y reqdisitoi
que s^exigen  para la adjudicación en pú- 
blca subasta de las obras de construcción 
de la^ C asa Rectoral, se compromete .a ' 
tomar a sú cargo la  ejecución eje las 
m ism as con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por. la 
cantidad de .......

Asim ism o se compromete a que las .re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir ios obreros de cada- oficio y catego
ría empleados en las obras, por cada jo r-v 
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

* (Fecha.) , (Firm a).' '

L a  proposición se extenderá en papel ■ 
sellado de 4,50 pesetas. ^

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta que so hallan al corriente en 
el pago del retiro obrero, seguro obliga
torio, accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

T orrelavega, 9 de marzo de 1946.
497-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«LA N ATION ALE», D ELEG A CIO N  
GENERAL P A RA ESPAÑA

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza de se
guro 'número 5*7.650, expedida por «La 
Nationale» el 9 de abril de 1.929, sobre 
la vida de don Eugenio G arcía Victoria, 
SÓ hace púbhqo por medio del presente 
.anuncio que ;si dentro del término de 
treinta días, a contar de esta fecha, no se 
presenta reclamación ante la Delegación, 
General para España de lá citada Com 
pañía, domiciliada en M adrid, calle de 
Antonio M aura, número 16,• a justificar 
su derecho a la m isma, la referida póli
za se tendrá por nula y se expedirá un 
duplicado de la m ism a, que será e’l do
cumento valedero.—J . Codonníu, Delega
do general efi España.

291-P . •• v

PALACIO DE LA MUSICA

Obligaciones hipotecarios

A '^partir del día i.°  de abril próximo 
se satisfará, por mediación del Banco Ur- 
quijo- de esta capital y por cuenta de F i4- 
mófono, S. A ., propietaria actual del in
mueble, el importe del cupórr número 75, 
vencimiento í.°  de abril de 1946, de la3 
2.500 Obligaciones hipotecarias en circu
lación sobre eJ «Palacio de 1a Música», 
emitidas por la Sociedad Anónima Gene
ral <de Espectáculos (S. A* G . E .) en 4 de 
mayo de 1927, a razón de pesetas 7,567, 
importe líquido de cada cupón.

Madrid, 15 de marzo de 1946.— El Con
sejero ; Apoderado, Lu is V allejo Alba.

1.256-P.

«AN DA LU CIA », COMPAÑIA DE SE
GUROS GENERALES

Cádiz

El Qonsejo de Administración de esta 
Com pañía, en sesión celebrad^ el día 12 
de los corrientes, ha acordado se efectúe 
pór los señores accionistas, el desembol
so del último doce y . medio por ciento 
(r2,5o por 100) del valor nominal de 
las acciones, o sean veinticinco pesetas 
(25 pese^is) por acción, de conformidad 
con el artículo 5.0 de sus Estatutos so
ciales. . . .

t-

Lo que en cumplimiento del referido 
artículo se hace público para conocimien
to, de los interesados.

Cádiz, jq  'de marzo de 1946.— E l D i
rector general, Alfonso Palomino.

I . 3 7 4 - P -  " ‘ 1 •

SALTO D EL C O R T IJ O  S. A.

Servicio de obligaciones

Desde 1 de abril de 1946. sei*á pagado 
por los Bancos que se mencionan, pre
via comprobación' por éstos de la legíti
ma propiedad de Jos títulos, con arreglo 
al Decreto número 119  de la Junta de 
Defensa N a c io n a r(S O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST Á D O  del 22-9-1936) y demás 
disposiciones .vigentes sobre pago de cu
pones.

• Pesetas 6,66 (seis'pesetas con sesenta y 
seis céntimos) contra entrega del cupón 
número 59 de ]a9 ‘ Obligaciones al 6 por 
too; y. {v_

Pesetas 6 ,11  (seis pesetas co¡n once cém  
timos), contra entrega tdel eupón núme
ro 63 de las Obligaciones ail 5,5 por 100.

En M adrid : Banco H ispano Am erica
no, Banco de Bilbao, Banco U rfluijo yw  
B.anco  ̂ de Aragón ; en B ilb a o : Banco*' 
Hispano Americano ; en Santander P. B an 
co Mercantil y Banco, de Santander ; en 
Lo g ro ñ o : Banco H ispano Americano y 
Sanco de Bilbao > en Zaragoza : Banco 
fe Aragón ; en V itoria : Banco Hispano 
Americano.- 1 . / *

Los .Bancos citados facilitarán las fac- . 
turas necesarias para estos cobrrós.

.x Madrid, 20 dé marzo de 1946.'— E f Con
sejero-Delegado, Eugenio Rodríguez. #

1.270-Pi
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«INVESTIGACIONES DE LA CONS

TRUCCION, S. A.»

A v i s o

A lo s  efectos del artículo j o  de los 
r>íatutos de esta Sociedad, 9o convoca 
¿i Junta general ordinaria de accionistas, 
{para el día 15 de abril, a las cinco de 
Ja ’ Íarde, en el domicilio social.

Madrid, 20 de marzo de 1046.
L299-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
MAGISTRATURAS DE TR A

BAJO 
CACERES

 Edicto

Don ¡Femando Hernández Gil, Magis
t r a d o  de Trabajo* de esta capital y 
su x->rovincia.
Por-el presente edicto se hace saber:- 

Que en el expediente de juicio núme
ro 603 de 1945» seguido por esta 'M a
gistratura .entre partes a  que se hace 
referencia, se ha dictado sentencia, c u 
y o  encabezamiento .y', fallo son como 
sigue:

«Sentencia.— E¡n la ciudad de Cáceres 
veintitrés de febrero de mil novecien

tos cuarenta y seis.— El ilustrísimo se- 
jñor don 'Fernando Hernándep Gil, Ma
gistrado de Trabajo de esta capital y 
su provincia, ha visto los precedentes 
autos, número 603 de. 1045, sobre des
pido, entre partes, de la una, y  como 
demandante, el obrero don Manuel Her
nández González, mayor de edad, y de* 

la  otra, y  como demandado, don A l
fonso García D om ínguez ambos veci
nos de Jaraíz dé la Vera, y  

Resultando^...;
Considerando..., e t c ., '
Fallo: Desestimando la demanda ins

tada por el obrero Manual Hernández 
González en reclamación por despido in
justificado, debo absolver y absuelvo al 
patrono demandado, don Alfonso García 
Domínguez.

Notifíquese esta resolución a las pár- 
tf á, haciéndolo al demandante median- 
te edicto en el B O L E T IN  O IFlClM L  
DEiL E S T A D O  y en el de la provincia, 
significándoles que contra la misma 
pueden interponer lo s  recursos de ca
sación .por infracción de Ley o quebran
tamiento de forma en los términos de 
diez, días, a partir de la notificación de 
C'vta resolución.» 

V par a que dicho fallo sea publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , conforme dispohe el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, y sirva de notificación a l’ deman
dante, / don Manuel Hernández Gonzá- 
jcz', en ignorado paradero, se expide el 
présente'en Cáceres a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta seis. 
E l Secretario (ilegible).— V .° B.°, el Ma- 
gisirado Fernando Hernández. 

.i 19—A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
M A D R I D

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secretarip
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Certifico : Que ante la Sala Primera de 
lo Civil penden los autos de nulidad de 
patente seguidos en ¿1 Juzgado de Pri- 

‘ mera Instancia número dos de esta ca
pital por la Sociedad «Valvoline Oil 
Compan y», con la Sociedad de Lubrifi
cantes Nacionales «Vélox, S. A.», sobre 
nulidad de la marca «Valvolox», otorga
da con el número 94.213, en cuyos autos 
se ha dictado por la* expresada Sala la 
sentencia cuyo encabezamiento y -parte 
dispositiva dicen a s í :

((Sentencia número veintidós.— En la 
villa de Madrid a cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Vistos los 
autos que ante nos penden, remitidos por 
el Juez de Primera Instancia número dos 
de los de esta capital y seguidos entre 
parte: de la una, como demandante, la 
Sociedad «Valvoline Oil Company»', do
miciliada en Edhewater, Condado de Ber
gen^ Estado de Nueva Jersey, y en 405 
Lixington Avenue, Nueva York, defen
dida por el Letrado don Lu^s Alonso y 
representada por el Procurador d o n  
^Eduardo Morales Díaz, y de la otra, co
mo demandada, la Sociedad de Lubrijfi-, 
cantes Nacionales «Velox, S. A.», repre
sentada por los Estrados, por su incom- 
parecencia, sobre nulidad de la marca 
«ValvoÜox», otorgada con el número no
venta y cuatro mil doscientos trece*

Fallamos : Que declararnos la nulidad 
. del registro &e la marca número noventa y 
cuatro mil doscientos trece, concedida a la 
Sociedad Anónima «Lubrificantes Nacio
nales Velox» en veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres, por su 
semejanza o parecido, que induce a error 
o confusión en el mercado, con ía núme»

, ro once mil ochocientos dieciocho A, pm- 
piedad de la »Sociedad «Valvoline Oil 
Company», para distinguir productos aná- 
tfogos, ordenando ja cancelación del men- 

- donado registro, y condenamos en las 
costas del procedimiento a la razón social 
demandada. Por - la rebeldía de la parte 
demandada, notifíquese esta /Sentencia en 
la forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen- . 
ta y* tres de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, insertando además su encabezamien- , 
to v parte dispositiva en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, si dentro del tercero día no 
se interesa la, notificación personal. Una 
vez sea firme esta sentencia, devuélvase 
el expediente al Rgistro de la. Propiedad 
Industrial, con certificación de la misma, 
para $u ejecución y cumplimiento.

Así por ésta nuestra sentencia, do pro-, 
nuociamos, mandamos y firmamos.—M a
riano L. Palacios, Odón Colmenero, Ob
dulio Sibóni-Cuenca, Luis Salcedo Ausó.»

Publicación ; Leída y publicada fué la 
sentencia que antecede por el señor don 
Ob^lülio Siboni Cuenca, Magistrado de 
,1a  Sala Primera de lo Civil y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la misma hoy^

• día efe su fecha, de que certifico, .yo, el 
(Secretario. “

Madrid, cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Joaquín Sal
cedo.

Corresponde a la letra cpn su original 
a que me remito y de que certifico. Y  
para su inserción en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , por la rebeldía do 
la Sociedad de «Lubrificantes Nacionales 
Velox, S. A.», expido la presente, que 
firmo en Madrid, a cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Joaquín 
Salcedo.

1.016-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia número siete 
de esta capital en providencia de este día, 
dictada en los autos de juicio declarativo 

.de mayor cuantía que se siguen a Ins
tancia del Procurador don Gabriel Her- 

- nández Pía, en nombre de don Rafael 
Domenech Jordá, contra el Ministerio 
Fiscal y las demás personas ignoradas a 
quienes pueda interesar la rectificación 
de error en acta dé inscripción de naci
miento de Antonia Jordá Lorenzo, se hace 
un segundo llamamiento por medio de fla 
presente cédula a dichas perdonas ignora
das, para que dentro del término de din- 
co días comparezcan en los mencionados 
autos, personándose en forma.,

Y  para que ,sirva de emplazamiento a 
tales personas ignoradas, 3  los fines acor
dados, con apercibimiento si no compa
recen de ser declaradas en rebeldía, se ex
pide la presente cédula, para su inserción 
en él B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO  y en el de la provincia, y fla firmo en 
Madrid a 21 de febrero de 1946.— El Se
cretario Judicial, José de Molinuevo,

1.020-A. J.

GI J O N

Don Manuel García Miguel, Juez Muni
cipal propietario, en funciones de Pri
mera Instancia numero dos de los de 
Gijón.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio, a ins
tancia de don B.a Id omero Rubiera Mea- 
na, de la mitad proindivisa de un solar y 
edificio donde está enclavada una fábrica 
de sosa, en la calle Argandona, esquina a 
la de Azcárraga, barrio del Llano del Me
dio, en esta villa de Gijón, cuya descrip
ción se hace con más detalle en el. edicto 
del díá nueve de noviembre del año últi
mo, qué fué publicado en el ¡B O L E T lS T 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día npeve 
de diciembre del mismo año, y de .con
formidad con lo solicitado y dispuesto en 
la Ley Hipotecaria anterior a la. reforma 
de la misma se expide este edicto para 
que 93 publique en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  por tercera vez, 
remitiéndose en todo lo demás a lo qúe 
sé hace constar en el mencionado edicto.

.Dado’ en Gijón a treinta y^uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Manuel García.— ET Se
cretario Judicial Francisco Sorra,

I.004-A. J,


